
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Mérida, a 2 de mayo de 2000.–La Consejera de
Trabajo, VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA».

El texto integro de la Resolución se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., edificio B, 3.ª
planta, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida a 26 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER

ANUNCIO de 26 de junio de 2000, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«Compañía Española de Servicios de
Productos de Petróleos, S.A.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al inte-
resado de la Resolución recaída en el expediente EF-6544 sobre
Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de Resolución de fecha 2 de mayo de 2000, del si-
guiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa "Compañía Española de Servicios
de Productos de Petróleos, S.A.", decaída en su derecho a percibir la
segunda y tercera anualidad de la subvención concedida y obligada a
reintegrar las cantidades percibidas por la primera anualidad de vi-
gencia del contrato, cuyo importe asciende a 2.456.000 ptas., dejan-
do sin efecto la Resolución de concesión de fecha 9 de noviembre
de 1998.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, o interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Mérida, a 2 de mayo de 2000.–La Consejera de
Trabajo, VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., edificio B, 3.ª
planta, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER

EDICTO de 20 de junio de 2000 por el que
se notifican las Propuestas de Sanciones a
Varias Empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón de
anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá
ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 3.ª
planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedi-
mientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente
Acta, dirigido al órgano competente de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por
Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para
resolver el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Av-
da. de Huelva, 2 - Badajoz).

Número del Acta SH-170/00.–Sujeto Responsable: Francisco Rivero Ca-
rretero.–Domicilio: Carolina Coronado, 2. Gevora.–Sanción: 250.001+
250.001= 500.002 ptas.

Número del Acta T-237/00.–Sujeto Responsable: Incrismal, S.L.–Domi-
cilio: Ctra. de Valverde, km. 3. Badajoz.- Sanción: 250.000 ptas.

Número del Acta SH-246/00.–Sujeto Responsable: Incrismal, S.L.–Do-
micilio: Ctra. de Valverde, km. 3. Badajoz.–Sanción: 400.000+
260.000= 660.000 ptas.
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